A/A DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS

  D/Dña…………………………………................................................................... con DNI nº …………………… y con domicilio, a  efectos de notificación,  en ………………………….……………………………………….……………………….., miembro del personal docente no universitario de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias y perteneciente de la Asamblea del Profesorado de la isla de ……………………
Considerando que en el momento actual hay un proceso de negociación para establecer un nuevo procedimiento y los criterios para la conformación de las listas de reserva y, junto con las declaraciones de la Consejera de Educación doña Milagro Luis Brito sobre la ilegalidad de las listas actuales de reserva.

EXPONGO:

Que el artículo 10 de la  LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público  no establece vinculación alguna entre la configuración de las listas de reserva y los procedimientos de oposición.

La vocación universal del Estatuto Básico del Empleado Público no exige que sean declaradas “ilegales”  las actuales listas, puesto que la selección de los funcionarios interinos integrantes de las mismas se realizó  mediante procedimientos ágiles que respetaban en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (ORDEN de 12 de agosto de 2003, por la que se regula el procedimiento de selección y gestión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes, en régimen de interinidad o sustitución temporal, en los centros públicos docentes de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias: “Desde que la Comunidad Autónoma de Canarias asumió plenas competencias en materia educativa, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes ha venido realizando sucesivas convocatorias públicas de concursos de méritos, con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad”). 

Por ello 

SOLICITO:

Sean expresadas por escrito los motivos y razones por los que desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias se afirma que las listas no son legales o tienen problemas de funcionamiento con objeto de aportar soluciones a esas deficiencias.
S/C de Tenerife, a   20 de abril de 2010
         Fdo………………………………………….           
